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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de man
dar al Gefe Político respectivo, por CUTO conducto se 
pasarán á los Editores do los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOSjDlAS, ESCEPTO LOS ¡DOMINGOS. 

PBKCIO na suscuicio*.— En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipado*; füert de olla 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un aín.—So admiten susoriciom» sn Madrid en las oficinas del BOLETH, 
calle de la Puebla, púraero 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de e*ta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importo del tiempo del abono en 
sellos—Un número suelto 10 cuarto-. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las 'disposiciones de las Autoridades, excepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pere los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PHIME1U SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (qae 
Dios guarde) y su augusta Real familia; 
continúan en esta corto sin nove la I en sn 
importante salud. 

M I W I Ü U O DE LA GOBERNACIÓN. 

Telégrafos.—Sección 2. a—Negociado 5 . ° 

Exorno. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. ü . ) de la esposicion de Y. E . , r e 
lat iva al resultado del estudio verificado 
para la construcción de una linea lelegrá-
tica quo ha de unir á las capitales de Va-
lladolid y Soria, y acompañada del pre
supuesto consiguiente. 

Enterada S. M., ha tenido á bien dis
poner, de conformidad de lo consultado por 
V. E. , que se proceda oportunamente al 
anuncio y celebración de la subasta públi
ca que debe preceder á la adjudicación de 
este servicio, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Real o r l e n de 
3 de enero últ imo, y las únicas modifica
ciones consiguientes al precio que determi
na el presupuesto presentado, y término 
de seis meses para la conclusión definitiva 
de los trabajos. 

Es igualmente la voluntad de Su Ma-
gest td que, observándose la práctica esta
blecida, se lleve á efecto por Administra
ción la adquisición de aparatos y habilitación 
de estaciones, á cuyo Gn se pon irán á 
disposición de V. E . 500 reales por legua 
y 7000 por estación para los indicados 
gastos respectivamente, y con aplicación 
al presupuesto extraordinario del corriente 
aüo, en el que se encuentra comprendida 
esta construcción. 

De Real orden lo comunico á Y. E. pa
ra los efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos anos. Madrid ± I de abril 
de 1862.—Posada Herrera.--Señor Di
rector general de Telégrafos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉGRAFOS, 
Sección 2. a—Negociado 5 .° 

En virtud de lo prevenido por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha serta!ado el día i-i de junio próximo, 
a la una de su ta rde , para verilicar en su 
local, silo en el Ministerio de la Goberna
ción, y en los gobiernos de las provincias 
de Yailadolid, Burgos y Soria, la subasta 
de la linea electro-telegráfica do Yailadolid 

á Soria, con arreglo al pliego de condicio
nes siguientes: 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
publica subasta la construcción da la línea t e 
legráfica de Yailadolid á Soria. 

P a i M E R A PARTE. 

Condiciones - generales. 

1 .* La. subasta se celebrará por pliegos 
cerrados, e n los términos prevt nidos en la 
instrucción de H de muzo da 1852, y s e 
verificará e n un mismo d¡a y hora en el 
Ministerio d e ía Gobernación y dh lo> g >» 
biernos civiles de las provincias de Yaila
dolid, Burgos y Soria. 

2 / A todo pliego deberá acompañar 
la carta de pago que acredite haber c o n 
signado p a r a esta corle en la Caja general 
de Depósitos, y p a r a l a s provincias en la 
Tesorería respectiva, u n a cantidad on m e 
tálico , acciones de carreteras ó de ferro
carriles ó su equivalente en papel del Es
tado al preoio de cotización, importante el 
5 p o r 100 del total de ü linea. Apiob ida 
la subasta, se devolverá este depósito á 
aquellos á cuyo favor no h a y a quedado el 
reátate, debiendo aquel á quieu se adjudi
que aumentar su depósito hasta el 10 por 
100 de la cantidad en que se le haya ad
judicado para que sirva de garantía del 
contrato, al tenor de lo' dispuesto en la 
condición 1 d e l a s económicas que se es
ponen á continuación. 

5 .* Las proposiciones so redactarán en 
la forma siguiente: 

«.Me obligo á construir y entregar con
cluida eu el término marcado en el pliego 
de condiciones la línea telegráfica que, 
partiendo de Yailadolid y p a s a n d o p o r T ' e -
ñ a f i e l y el Burgo de Osma, termina en So
ria, p o r el precio de lanío el kilómetro de 
construcción completa, conformeá las con
diciones de subasta; y p a r a la seguridad 
de esta proposición presento el adjunto 
documento que acredita haber depositado 
la fianza de 27.412 r s . , con aneglo á lo 
dispuesto en las espresadas condiciones. 

4.* El trayecto detallado que ha de se» 
guir la linea será el consignado en los pla
nos que estarán de manifiesto en la Direc
ción general de Telégrafos. 

5 / Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos espresados, ó 
que esceda del precio que se fija en la 
condición 7 . a de las económicas, ó que 
tenga modificaciones ó cláusulas condicio> 
nales, se te .di a p o r no hecha para el acto 
del remate. 

6 . a A la proposición acompañará en 
distinto pliego cerrado, y con el mismo 
lema, otro con la firma y esjJresion del 
domicilio del proponente. 

7 / El remate no producirá obligación 
hasta que recibido el resultado de la su 
basta que ba de verificarse en Yailadolid, 

Burgos y Soria, recaiga la aprobación su
perior, declarándose la adjudicación á fa
vor del mejor postor. 

3 . a Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se procederá en el acto á 
nueva licitación, qua será abierta, única
mente en t r e sus autores, durando por lo 
menos 10 minutos, pasados los cuales con* 
clulrá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo antes por tres veces. Si las 
proposiciones iguales provienen de dislin* 
las provincias, ss señalará día para que 
tenga lugar la l«c Ucioo abierta en Madrid, 
en la forma prescrita en este articulo. 

9 . a . Los pliegos cerrados se entregarán 
en el acto de la subasta durante la prime
ra media hora, pasa ia la cual el Presiden
te declarará terminado ei plazo para la 
admisión, y se procederá al remate. 

10. Llegado e l e caso, y antes de 
abrirse tos pliegos presentados, podrán sus 
autores manifestar las dudas que se les 
ofrezein ó pedir las esplicaoiones necesa
rias; en la inteligencia que una vez ab i e r 
to el primer pliego no se admitirá obser
vación ni espllcacioa alguna que interrum
pa el acto. 

11 . Sa procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando desde 
luego los que no se hallasen ex l e l amen te 
conformes al modelo prescrito y los que 
no vayan acompañados de la correspon
diente garantía. 

12. El pago se hará al contratista en 
libramientos cantra el Tesoro público, eo 
la forma que prescriben las condiciones 
adjuntas. 

13 . El contratista quedará obligado al 
cumpliurieulo del contrato, con sujeción al 
pliego do condiciones generales para obras 
públicas, aprobadas por Real orden de 18 
de marzo de 1346. 

14. Hecha la adjudicación por la Su< 
perioridad, se olevará el contrato á escri
tura pública, siendo di cuenta del rema
tante los gastos do ella y do una copia pa
ra el Ministerio. 

IEGUNDA PARTS. 

Conáiciones facultativas. 

1 . a La linea partirá de Yailadolid; y 
pasando por Tudela de Duero, Penafiel, 
Aranda de Duero y el Burgo de Osma, 
terminará en Soria. 

El replanteo será practicado por el 
Director ó Subdirector encargado de la 
inspección, y los gastes que por este con
cepto se ocasionen serán de cuenta del 
contratista, quien estará obligado á ausi-
liar á los comisionados del cuerpo de Te
légrafos en todos los trabajos de campo 
que se refieran al desempeño de su ins
pección durante las obras. 

2 / Hecho el replanteo y determinados 

los vértices da tos ángulos que formón las 
alineaciones rectas entre si, ó los elemen
tos de las curvas en las que no lo s»tu, el 
contratista no podrá hacer alteración al
guna en ellos ni en la distancia respectiva 
de las perchas sin permiso del Director de 
las obras. 

5 . a En cada kilómetro y á distancias 
tonales se establecerán lo perchas, por 
termino medio; -pero el Director de las 
obras podrá exigir, si lo creyere conve
niente, que se coloquen algunas mas de 
lis asignadas, las que se rebajirán de l 
material en depósito de que trata la con
dición 26 , sin que el contratista tenga d e 
recho á indemnización de ningún género 
por el aumento de mano de obra qua esto 
pueda ocasión tr: asi corno si aquel deter
minase que se coloquen manos de las i 5 
por kilómetro, por no ser necesarias, d e 
berá entregar las qu * hayan dejado de co< 
locarse hasta el completo, con el material 
de depósito. 

4 . a Las perchas ó postes serán de pino, 
ó en su defecto de roble ó castado, sin 
nudos profundos ni vetas sesgadas, per
fectamente sanos y sin defectos que los 
haga impropios para el uso á que se los 
destina; deberán ser rollizos, no sieado 
admisibles las maderas labradas, y ser 
rectos desde el raigal á la cogolla. 

Se consideran como útiles, sin embar* 
go, aquellos postes que, después de in
yectados, formen una curva uniforme des
de la base á la punta, siempre que su fle
cha no csceda de 8 centímetro» en los de 
primera dimensión y 3 en los de segunda, 
así como los que, formando dos curvas en 
sentido contrario, pero uniformes, com
prendiendo cada una la mita 1 del posta 
próximamente, la suma de sus flechas no 
esceda de 7 centímetros en los postes de 
primera dimencion y 5 en los de segunda, 
siendo la menor precisamente la situada 
hacia U c go la, ó bien aquellos que ten
gan alguna curva que afecte solamente á 
la parle que ha de quedar enterrada- por 
el contrario se considerarán como inútiles 
todos aquellos que varíen rápidamente de 
curvatura ó teogan varias en distintos pla
nos, ó bien que formen en la cogolla una 
curva marcada y sensible á simple vista. 

5 . a Las dimensiones de los postes se 
arreglarán á los dos tipos siguientes: los 
de primera dimensión tendrán 8 metros do 
altura, 18 centímetros de diámetro en la 
sección tora »da á metro y medio de la coz, 
y 10 centímetros de diá netro en la sec
ción superior ó la cogolla; los de seganda 
dimensión tendrán 0 metros de altura, 13 
centímetros de diámetro en la sección lo
mada á metro y medio de la coz, y 8centí-
melros en la sección superior. Estas d i 
mensiones se tomarán sobre loa árboles 
desnudos ó descortezados. 
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6 . ' La plantación de los postes deberá 
hacerse recibiéndolos ó apisonándolos, se 
gún las diferentes clases (lo lerrenos, a las 
profundidadessiguiente.-: jos de «Jfoera di
mensión á un melro : 80 crnlímclros en 
arena; eu terrenos gredosos ó margaá á un 
metro l'.'y cenliov'.ros y en i rñpac-
la á un melio. En los postes íte secunda 
dimensión las p^ruíunü'uLitles tic los hoyos 
serán: en areWúinmelr^^O SBihueTlfe; 
eu margas, terrenos gredosos ó roea des* 
compuesta un metro 25 centímetros, y en 
roca compacta 80 centímetros, En los ver 
tices de los ángulos y aquellos puntos en 
quo el comisionado para la inspección de 
las obras juzgue insuficientes estas dimen* 
siones para la seguridad del poste, podía 
exigir se aumenten lo que crea necesario 

i 3 . Esta linca se Compondrá de dos 
conductores de alambre de 4 milímetros 
de decímetro en su sección, 6 sea del nú
mero 8 del ca l ibrado, mV.és. 

11. K! alambre S':rá lü hierro d H k i -
mera calidad, tíien galvanizado c o n W í c * 

tañera que la aleación no n m ¿ 
manchas/ grWtas, (fcsigualdades niSoJnno-

lu continuidad, siendo en lod) confu í 
me á l.i muestra que estará dfl manifiesto 
en los lugares de la subasta, l'ara que 
pueda considerarse el galvanizado de bu s 
na calidad deberá resistir la prueb i si 

presentará oportunamente el inspector de 
las olífas. 

;. Todos ios materiales serán exa-
i los enjbs puntos de depósito y a n t w J 

(I» -*u empleo en los términosjy f o r m a q u £ | 
prescriba el inspector do las Obras, sin cu
yo, requisito no poilfá el e n t r a ; ¡¿ta h . 

. El i nde ipiu se trata en 
articulo n • . • r 'capción \l> los 

materiales; p f | : - uienle la responsa
bilidad del contratista en el cumplimiento 
dé estas coaliciones no,c^sa mientras no 
sea recibida toda la linea. Los gastos que 

guíente; después de arrollado un trozo de pueda ocasionar esto reconocimiento serán 
»iamhrn alrededor de un cilindro do \ de cuenta del contratista. alambro alrededor de un cilindro de i 
centímetros d* tflámelro, sin q iTCtpdes 
w s c a r e . f e ^ f e j c i o í b j ^ s j f t e r g ^ en una 
disolución de sulfato de cobre en cinco exigir se tiuuiemtuí iu M U O «ww... • ui3viuv>iv»« * 

Scrtradewus obH^cien detwHfatwta c o - veces su peso de agua; ai cabo de un mi-
locar postes pareados, bienios ó tirantes 
de alambre y tornapuntas-de madera en 
los ái.gulos agudos que exijan estos refuer
zos ajuicio del inspector do las obras. Los 
hoyos para la plantación de las perchas 
deberán abrirse con barra en forma de-po
zo, y úo con azadón, en forma de zanja, y 
su relleno se hará por tongadas de 35 cen« 
tí metros de espesor, apisonándolas con pi
sones de curta. 

7 . ' Se liará uso do las perchas de pr i 
mera dimensión en los pasos á nivel de 
los caminos y carreteras, en los puntos 
bajos del terreno, en algunas curvas en 
que no convenga emplear los medios de 
refuerzo indicados en lá condición anterior, 
y en general siempre que el terreno ofrez
ca algún obstáculo que sea conveniente 
salvar á una altura mavor que la ordi
naria. 

8 / Cuando se haga uso de-postes'pa 
reados, se plantará los dos árboles en un 
solo' hoyo, é irán reunidos entre si, por 
medio de pernos-de hierro con su tuerca; 
el número de estos sera de dos en los de 
segunda dimensión, y tres en los de primera. ' 
En las curvas en que se haga uso dé los 
postes de primera dimensión, como medio 
de refuerzo, se plantarán á la profundidad 
de dos metros. 

9 . ' Antes deplanlar los áíboíesj debe
rán ser preparados' por medio de una in
yección de sulfato de* cobre, según el sis
tema-de Mr. IJoucherie, conteniendo lá d k 
solución kilogramo y medio do esta sal 
por cada hectolitro de agua. 

iO. La inyección de que trata el ar
ticulo anterior* deberá practicarse antes de 
que 8C verifique la coagulación de la savia 
de las maderas, á cuyo efecto en los me
ses ue eslío no mediará mas quo 10 dias 
al máximun entre la corla y la prepara
ción, debiendo cúmplirso ademas todas las 
prescripciones que requiere este procedi
miento1 i&rá que la inyección sea comple
ta. A fin dé asegurarse de esto, el inspec* 
tor de las obras podráexigir al contratista, 
si lo creyere necesario, se le permita 
inspeccionar los talleres de inyección, en 
donde reconocerá y pesará las maderas 
antes y después do la preparación; anali
zará por" medio del areómetro el grado de 
saturación del liquido antes de ser emplea
do, y lo que arrojen de ú Jos postes, y por 
último, podrá someter estas á la acción de 
los reactivos químicos que permiten reco
nocer ta presencia del sulfato de cobre, 
valiéndose en particular del ciano-ferruro 
de potasa; Si los postes fueren importados 
det eslranjero, deberá acreditarse á sa
tisfacción' del iuspector de las obras que 
proceden de los latieres de los cesionarios 
de Mr. Boucherie, sin perjuicio de que 
además cump'an con todas la demás con 
diciones enunciadas. 

i i . Las perchas, <iue sometidas á es-
las puébras indiqueu una invección in 
completa, sufrirán o t r a nueva', y si des
pués de esta tampoco quedasen perfecta
mente impregnadas, se desecharán definí* 
livaaicnie. 

i 2 . Las perchas iráu corladas en pun 
ta ó chaflán por su parle superior, y reoi; 
birán una mano de pintura al óleo eu toda 
t u ostensión después de plantadas. 

nulo se retirará y quitará con papel sin 
cola el depósito negro y pulverulento que 
se forme en su superficie, después de lo 
cual volverá á sumergirse otro minuto, 
repitiendo la mismo operación hasta que 

<Je cuenta del contratista. 
20. Será obligación del contratista, al 

concluir las obras, entregar por cada 10 
kilómetros de linea construida los útiles 
y material que-srgnot nn-TipjYaWWW-* 
der/ooiDploto,( un>alicate:fuerte, un marti
llo de orejas, un serrucho, un destonilla-
dor, una llave de luerca>, una tenaza 
fuerte de anudar con su hilera, una bar
rena, un pisón de cuüa con cabeza de i r i m i M i ' i u «i* v c v ' " ' ' n — — i — 

el depósito aparezca rojo con brillo meta- hierro y mango de madera, una parra de 
íico én Y e z de negro; este depósito rojo hierro dé l o libras con embocadura y 
i\o deberá aparecer antes de la cuarta din- ¡muta de acero, un c a z o para sacar tierra, 
raersion, ni después do la sesla. En el una horquilla con gancho y asta do made-
primer caso el galvanizado se considerará ra, una. hacha, una anlenada, una lima 
como insuficiente, y en el segundo como triangular, 50 metros de alambro igual al 

(icios e tc . , etc., ya al construir la linea, 6 
por efecto del acarreo de materiales. 

TERCERA PARIR. 

(\oH'l ir iones ccpnóm > en s . 

1 . a Para el otorgamiento de l a escri
tura do cont ra ta se cójpjigunjrá como lian-> 
za en la C¡aji general do Depósitos e l 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiere 
adjudicado el remate, cuyo depósito que
dará on garantía hasta la recepción final 
de las obras. 

2.* Será obligación del contratista 
o torgar en esta corle la escritura de con
t ra ta en el término de 15 dias, á contar 
desde la fecha en que se le comunique la 

1 aprnhflfiiftn .riñl rñíhalñi íuin ía nam te 
perdida del ^pc^ifo ( m ^ s ^ ^ u w ^ a r a to« 
mar parte en él, sin ¿erjmcio ue los dere
chos quo á la Administración competen 
por ¿1 artículo 5.° de! Réar decreto dé t t 
de i ^ m M W ^ ^ M m ^ ^ 
efectuar ios contratos de sérvWros publioes^ 

3.* El caMmHi*w*to)efar&ir%fr4éi-
ejecucion de las obras á las dimensiones 
7 Téffflínorqae mar-jan los planos y 
('liciones facultativas del proyecto, confort 
niárjdoseénclorden y distribución de los 

escesiYo! 
15. El peso de 10 metros de alam

bre no será menor de un kilogramo, ni 
escciierá de esta cifra en mas de un de
cigramo, rJóbj ndo soportar sin romperse 
un peso de 600 kilogramos 

l o . El alambre estará recocido, de 
modo quesea susceptible de formar nu
dos ó ataduras en frió, sin que presente 
grietas nj quebraduras en la superficie, 
pudiendo también arrollarse alrededor de 
un cilindro .do hierro de 7 milímetros de 
diámetro, y volverse á enderezar sin que 
se rompa. 

17í Loa r o l l o 9 jle alambre conten
drán por lo menos 200 metros do loogi-
ludí en un solo cabo. 

18 . Los empalmes se verificarán por 
medio de nudos hecho á torsión, debiendo 
dar por lo menos c u c o vueltas cada uno 
de l s cabos que se empalmen alrededor 
del'alambre, soldando los es 'remas. 

J9. La tensión del alambre después 
de holgado será dé 6 0 á 70 kilogramos, 
qne para un alambre de 4 mil i m e t r o s r e 
présenla una Hecha de 75 centímetros en 
lá catenaria formada entre dos postes c<x 
locados á 6 0 metros próximatoeuló, tíde 
es la distancia, ordinaria 'de las perchas; 
Los alambres; después de colgados, debe
rán! quedar perfectamente aislados y sin 
espbáicion á contados con otros objetos 

Í0. Los aisladores serán de porcelana 
de la'mismaclaseque losqueseconslruyen 
en |a fábrica de Pasajes y conforme á las 
modelos adoptados por la Dirección gene
ral de TclegrAíos. 

2 1 . Irán sujetos directamente al pos-
tepor medio de grapas de hierro y lomillos 
listas piezas de hierro, asi como los gan 
choji y armaduras de los aisladores, irán 
galvanizados con zinc, en las mismas con
diciones que el alambre. 

22 . Los ganchos de los aisladores'de 
suspensión y armaduras de los do retención 
y tensor se soldarán á los mismos con yeso 
amasado con agua do cola fuerte en la 
proporción covenienlb á juicio del ios 
peclor de las obras. 

2 5 . Hn cada kilómetro de hilo se es* 
tabfccerá un doble tensor fijo de hierro 
galvanizado, Con arréalo á los modelos 
adoptados por la Dirección general de Te 
lógrafos. Se pondrán aisladores de relen 
ciou en los ángulo9 agudos si se conside 
rasou mas convenientes que los de ángulo. 

2 4 . lil contralista construirá y colo
cará él número y clase de palomillas que 
sean necesarias para el paso do los alam 
bres por las poblaciones y para su amarre 
en la proximidad de las estaciones, asi 
conio los tabloncillos de entrada en las 

tén|Íido en la línea, 10 postes inyectados 
sin piular (8 de segunda dimensión y dos 
de jjrimera), y una escalora de mano. 

27. Será obligación del contratista 
construir y colocar 'él'fetiro^Wtft perchas 
prolongadas quo seannecesurias para sal
var los obstáculos que ofrezca el ter reno, 
con arreglo á los modelos que le presente 
el inspector de las obras. 

28 . En los tramos que escedan de 100, 
metros deberá hacerse uso, sj el inspector 
de las obras lo considera necesario, de 
alambre de 5 milímetros sin r e c o c e r l e 
superior calidad y galvanizado en losjpis* 
oiuá lérminos que so ©apresan (ea^^jco/h 
dicion 10, respecto del qae.ha.de emplear
se en el resto de la linca, liste alambre debe
rás oportar sin romperse un peso de 50 ) 
kilogramos, y la tensión so l i j a r á eu «;ada 
Caso por el inspector de las obras. 

2 0 . Quincetdlas al menos antes de la 
ler mi nación de los trabajos, el contratista 
lo avisará por escrito al inspector de los 
mismos, el cual lo trasladará á la Diré 
ciori general, á lio de que esta pueda dispo
ner la forma eu que sé "haya do hacsr la re
cepción provisional. Bl iGofe encargado 
procederá á un escrupuloso reconociqíienr 
lo de todas las obras; y si las bailase con
formes á lo estipulado, se estenderá acta 
limiada por lodos los que hayan asist ido, 
la cual se remitirá a la Dirección general.' 
lili término de garantía empezará á correr 
desde el dia de la recepción provisional 
siu perjuicio de lo que acerca del acta pue 
da disponer la Superioridad. 

50. El término de garantía duraiá des 
de el dia en.que se verifique la recepción 
provisional hasta, aquel en que empiece á 
funcionar la línea, no pudiendo esceder en 
todo caso de tres meses. En este periodo 
correrá por cuenta del contratista la con
servación y reparación de la línea 

lai 1 . La recepción definitiva se h a r á e n 
los mismos términos que la provisional; y 
si ¿aere satisfactorio el resultado de esto 
último reconocimiento, el contratista hará 
euldega formal de la línea, quedando re
levado > de lodo cargo» Én caso contra?, 
rio, ¡ se retrasará la Recepción hasla qtte 
el contratista haya cumplido con la obli
gación que tiene do entregar la linea en 
períecto estado de conservación. 

52 . Es obligación del contratista eje-
cutar cuanto so crea necesario para la se* 
gurídad de la línea, aun cuando no so ha
lle espresumenle estipulado en estas con 
diciones, siempre que sin separarse de su 
espíritu ó recta iulerprelucion lo dispusie 
io de oficio el iuspector de las obras. 

5 5 . Será asimismo de cuenta del con-
(rausla el pago de los danos y perjuicios 

mismas, conforme á los modelos que le caasados en los sembrados, huertas, edi 

trabajos á las prevenciones qué l e haga 
el¡ inspeTJtor̂ deTirs obras*. ~ 
i 4 . ' Será obligación del contraíala dar 
princi|iio á los acopios de materiales á los 
50 illas de habérsele comunicado la adju-
dicácion de la subasta, y empezar la coas* 
t ruc;ion á los dos meses , contados desde la 
misma fecha, debiendo darlas terminadas 
en el plazo de cuatro meses desde el dia 
en que hayan i n i n c i p ^ o ^ l a ^ D r a t i j ^ á 
seis meses des je ja feotia de la;con^uJifC T̂ 

cion en que se le participe la a^^dicaicion 
deljremale. 

5 / Se abonará al oonlfaÜsta«el im« 
porte de las obras en dos, plazos; el «rime
ro á los tres meses dtf adjudicaba la subas, 
ta, siempre que acredite—por medio de 
certificadodel insocictord^ ) a s ) p | ) i a s . ^ r 
terminada l á mitad de lá linea y acopiado 
olnialoriál para la otra medía} y el se^tín^'í 
do cuando se haga la recepción definitiva L !) 
de qué traía el a r t . - M deílas'oon^otoiies 
facultativas: • 1 1 L n u ^ floii-au-sJuioa ¡ \ ¿ ¡. ¡ 
- , i e N o tendrá dereend'ólMíOirtratista^ 

aunquo esperiménte retraso en él pago, 
para suspender los t r a b a f o s - r e d a c i r k ¿ ^ i u^ 
a menor escala de Id ^«e.-^ro^oreíonatS 
mente corresponda, con 'arVegl^ a* )Aazo 
eq que deba* terminarse. Guando ést#isu> ¿1 . ' 
ceda, el inspector le prescribirá'el órilen 
de Ios-trabajos y Ib* periodos en míe náyéuj 
de ejecutarlos. Si aun así faltare al' ciiw-
plimiehto de'dich* prescripcfon.'^insnec-
tor dará parte á la Dirección general de 
Telégrafos y esta tendrá derecho-á res
cindir la contraía con pérdida de la lianza 
quejhubiere prestado eí contratista y de los 
libramientos en suspenso para indemnizar 
al Estado de los p'erlaicms ijuej ocanoi§tt^; 
la irileuiapoiotftle las obras. 

7 . ' El precio mijcimoápoÉ qae éUJo« 
bieriio admiteproposicionej es e l d ü ^ ! ( l ¿ ¿ • . 
realics poi kilómetro.de construcción. 

8 . a El desarrollo do esta linea es de 
20;i kilómetros cS44imelros>..|íero t.sí; por : 
efecto (fe alRqnai ligera modiücacion en el 
lrazado resultase1 mayor, ilougitud«se-abo» 
n a r í el esceso a l anismo. precio al eitjo otra ̂  t 0 0 S 

¿a, entendiéndose esto igualmeule para el 
casd en que. por uoa.disminucion,eala iooscl 
giluil del trayecto hubiere que dedacir.al-
guoa cantidad del importe total. 

91* Todo el material alie paca taxíOfl^. ¿ ¡,i, 
truccionde la l inealiayade importa''set¿3l 
ostraojero ..deyepgará.por.. .dnreojips. do 
Aduanas el 3 por 100 sobre avalúo en ban* 
¿ara nacional y el i por 100 en 'fónáera 
esiránjera, siempre que se remita con la 
debida anticipación á la Dirección general 
de Telégrafos nota képre^Va-dé 11^» efec
tos y punios por dóhito teyan de iBtrothi-

• cirse. 
, Madrid 20 do abril de 1862.—El f)i- . 

fCclor general, José MariáMatíió. 
' *b 
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QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DB PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO DB LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugétos espresados á con
tinuación, para entregarles co municacio-
nes referentes á las provincias que también 
se determinan, se (es invita para que se 
presenten á recogerlas, pues en otro caso 
podrá pararles perjuicio. 

Dona María Josefa Valois, provincia 
de Cádiz. 

Don Feliciano Cordero, id. de Fa 
lencia. 

Don José María Melgar, id. de Toledo. 
Madrid 26 de mayo de 1862.—To* 

más Mojados.. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE II.VClLNliA PU

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Efectos timbrados» 

Se anuncia que desde 1.° al 1 0 del próximo roes 
de junio se cangeará el papel del sello 4.° ó 
sea el de 6 0 rs. pliego, y que desde el 1 1 s i 
guiente quedará fuera de circulación. 

Por Real orden fecha 2 0 del corriente 
mes, se ha servido disponer S . M. la r e 
novación del papel sellado del sello 4 . a 

que se encuentra en circulación ó sea del 
.de 60 r s . pliego, mandaodo que se entre
gue en equivalencia el que nuevamente se 
ha hecho de la misma clase y precio. 

Al hacerlo público esta Administra
ción por medie de los periódicos oliciales, 
cree de su deber manifestar, que el caoge 
se verificará en esta corte, en la Terce
na situada en l i p ata Mayor, piso bajo 
de las oüeinas de llaeienda y en Alcalá 
de llenares» Aranjues, Arganda, ¡luítra
go, Chmchont Colmenar Viejo, Escorial, 
Getafe» JSavalcarnero, S«» Martm de Val* 
detg.estas, Turretaguna y Vatdemoro en 
las Administraciones de Rentas lau
cadas, y el plazo concedido para la presen
tación y cange es desde 1." ai 10 de j u 
nio próximo venidero, toda vez que el dia 
11 siguiente es el señalado eu dicha Real 
orden para que quede fuera de circulación 
todo et papel de dicha clase que exista eu 
poder de corporaciones ó de particulares. 

Madrid 2o' de mayo de 1862.!—José 
Fernandez de ÍÜero. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS AS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
^ Audiencia. 

Don Gregorio Roza len , Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte. f • • "m 1 

En este Juzgado y en la escríbanla de 
don Luis Hernández, á virtud de reparti
miento, pende un exhorto dej Juzgado de 
primera instancia det distrito de San Vi
cente de la ciudad de Sevilla, para que se 
inserte en los periódicos oficiales de esta 
capital, la sentencia que ha recaído en los 
autos que sigue don Benito García con los 
Excnios. señores marqueses de Pesamar 
sobre pago de maravedises, puya senten
cia literalmente copiada, dice asi: 

Sentencia.—En la ciudad de Sevilla 
ocho de mayo de mil ochocientos seseñl 
y uno, el señor don José Man tero Romero 
Juez de primera instancia del distrito de 
Sao Vicente de esta ciuuad y su part :do 

Yisios estos autos y resultando, prime 
ro: Que los Excmos. seflores marqueses de 
Pesa mar, por escritora otorgada en esta 
ciudad en veintidós de abril de mil ocho

cientos cincuenta y cuatro, ante el Escri
bano público de este número don Juan Ro
dríguez Bravo, se obligaron de mancomún 
é insolidum con el señor don Manuel Maria 
Méndez, vecinos aquellos de la ciudad de 
Ecija y este de esta capital, á satisfacer á 
doúa Maria de los Dolores Matilde y SoQa 
Ecbate, de esta vecindad, la cantidad de 
cincuenta mil reales, con mas et interés 
del seis por ciento al arto, que en présta
mo recibieron de don Benito García, del 
pn pío domicilio, curador de aquellos, que 
habían de ser entregados en esta ciudad en 
el término de un ano que venció en veinte 
y dos de abril de mil ochocientos cincuenta 
y cinco: 

Resultando que para la seguridad y 
como garantía de aquella cantidad obliga
ron los deudores sus bienes y rentas, y es** 
pecialmeole hipotecó la señora marquesa 
dona María de la Concepción Delgado y 
Parejo una hacienda do olivar, nombrada 
la Molineta, término de la referida ciudad 
de Ecija, según la copia d e escritura que 
obra a l folio cuatro de estos autos: 

Resultado que llegado el dia de su ven
cimiento los deudores no verificaron la pa
ga ni dieron cantidad alguna por cuenta do 
dicha obligación: 

Resultando que demandados para su 
pago se pidió y despachó la ejecución en 
vista del citado documento en once de oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y nueve 
y requeridos los deudores con el manda
miento al pago del citado adeudo no lo ve
rificaron: 

Resultando que con posterioridad y 
opuestos á la ejecución no hicieron en el 
lé: mino legal oposición cual debieran, por 
cuya razón y acusa la la rebeldía en tiempo 

forma se trajeron los autos á la vista para 
sentencia: 

Resultando que antes de pronunciarse 
sentencia de remate se entregaron por cueo 
la del principal y réditos cuarenta y cuatro 
m i l reales, y que á pesar del tiempo tras
currido, los deudores no bao vuelto á sa
tisfacer cosa alguna, por cuya razón el actor 
pidió nuevamente la ampliación del embar-

J y verificado este, se trajeron los autos 
á la vista como se verificó: 

Considerando que el contrato celebra
do entre las partes constituye una obliga
ción eficaz en favor de la parte actora 
porque está robustecido de todos los requl 
sitos legales, cuya obligación se consignó 
en un titulo que tieoe fuerza ejecutiva por 
gual razón, cual es la escritura ya referida: 

Considerando que para la decisión de 
esl- juicio están cubiertos los requisitos de 
la ley, vista l a primera, titulo 1.°, libro 
10 de la Novísima Recopilación, y los ar
ticulo* 9 4 1 , 9 6 1 , 970 y 971 de la ley de 
lünjuiciamiento c i v i l , 

Pallo: Que debo maodar y mando se
guir l a ejecución adelante condenando en 
las costas á los ejecutados, y por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando asi lo 
mandó y firmó, José Montero Romero.— 
Dio y pronunció ta anterior sentencia es-
lando en su despacho y sala de Audiencia 
en Sevilla á ocho de mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno, siendo testigos don 
Mariano Solelo y Manuel María Urliz, de 
esta vecindad.—Manuel María Escudero. 

Lo inserto corresponde á la letra con 
su original que obra en el citado exhorto, 
de que doy fó y á que m e remito. Y para 
que c o D s l e pongo el presente para su pu
blicación en Madrid á 30 de abril d e 1862. 
—Luis H e r n á n d e z . — 1 2 5 . 

ante dicho Juzgado y Escríbanla, á pres% 
tar una declaración y reconocimiento de* 
cretado á instancia de parte legitima, y 
dentro del término de quince días, que 
empezará ¿ contarse desde la publica
ción del presente en la Gaceta del Go
bierno, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se procederá lo que nava lugar. 

Madrid 26 de mayo de 1862.—129. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

Autorizado este Ayuntamiento para el 
arriendo del arbitrio del peso y medida por 
lo restante de este ano, que hade consistir 
en dos cuartos en carga y uno en tercio de 
lo que se pese, y en un cuarto por fanega 
de trigo, ceuteno, cebada y demás semillas 
que se midan, ha señalado para, la subasta 
el domingo 2 de jimio próximo, á las once 
de la maflana, en la casa consistorial, bajo 
el tipo de 160 rs. y con las condiciones 
acordadas en el espediente, que serán ieí-
das al principiar la subasta. 

Rustarviejo 23 de mayo de 1 8 6 2 / — t 

José Oiaz. 

Alcaldía constitucional do Hirafloresde la Sierra. 

Estándose en el caso de formalizar en 
esta villa el contrato de farmacéutico ti
tular de la misma, en cuanto á los medi
camentos que necesiten 200 vecinos po
bres, clasificados tales por los seflores del 
Ayuntamiento de esUi pueblo en el cor
riente ano, bajo el tipo de 4000 reales, 
se invita á los profesores de dicha clase, 
para que si quieren con tratarse lo solici
ten en la forma acostumbrada en estos 
casos, dirigiendo la correspondiente ins
tancia á los seflores del Ayuntamiento, 
durante el término de veinte dias, á con-
iar desde el siguiente á la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia. 

El contrato que al efecto se celebre 
no tendrá fu nrza legal hasta que se aprue
be por Exorno, señor Gobernador civil de 
la provincia. 

Miradores de la Sierra 26 de mayo de 
1862.—El primer teniente. Alcalde, re 
gente de la jurisdicción, Lorenzo Gonzalo. 

Judias, de 24 á 30 re. arroba, y de 10 á 
i2 cuartos l ibra. 

Arroz, de 30 á 36 r s . ar roba, y de 12 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de 16 á 20 re. arroba, y de 8 
á 10 cuartos l ibra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 63 á 65 r s . arroba, y de 20 á 

- - 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 re. arroba, y de 2 

á 2 l j2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada á 29 re. f. 
Algarroba á 40 ra. id. 
Trigo vendido. . . * 
Quedan por vender. 

Precio máximo . . 
ídem mínimo. • . 
ídem medio . . 

Lo que se anuncia al 
inteligencia. _ 

Madrid 29 de mayo de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

Juzgado de primera instancia del distrito la 
Aadiencit. * 

Por el presente y en virud de provi
dencia del señor don José María Sánchez, 
Juez de paz é interino de primera instan-
cia del distrito de la Audiencia de esta 
corle, recaída en autos que se siguen por 
la Escribanía numeraria de don Oiallo 
Megia, se cita, llama y emplaza al señor 
Marqués de Yaldegamas, cuyo actual pa
radero se ignora, pura que se presente 

i •» » A 3 V 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención «le arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por los puertas en el dia de hoy. 

ANUNCIOS. 

LEMOSINA Y CONSERVADORA. 

Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho á la presenta
ción de los recibos á domicilio el dividendo 
número 9, las acciones núms. 107 y pri
mera mita! del 108, 163 al 169,170 y pri
mera mitad det 471, 221 al 223, 468 al 
• vl-l v 676 a la primera mitad del 681, 
761 al 764, y 1368 al 1417, se previene 
á S M poseedores don. José Estebanell, 
don Jul ián Gil, don F r a n c i s c o García, don 
Juan García Junceda, don' Valentín Martí
nez Indo, doña Dolores Peña, don Jasó 
Serrallonga y García y don Jorge Wi
lliams, p o r este t e r c e r o y último requeri
miento, que eu el término de quinee dias 
veri f iquen el pago correspondiente á d i c h a s 
acciones en la caja de la Sociedad, calle de 
Toledo, número 16, tienda, parándoles el 
perjuicio que haya lugar en otro caso. 

Madrid 16 de mayodc 1862.—£1 Se
cretario, Agustín Cañó.—131. 

LA E S P L O R A D O R A 
— •• -(en Quejar Sierra). 
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107 

562 

fanegas de Irígo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 44 .312 

libras de peso, 
carneros que hacen 14.619 

libras de peso, 
corderos, que hacen 3 .655 

libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y menor en el 

dia de boy. 

Carne de vaca, de 48 ¿ 55 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem de cordero, á 17 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 76 á 92 rs . arrob? 

y de 58 a 48 cuartos libra, 
rocino anejo, de 9 2 a 96 rs . arroba, de 34 

á 36 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 111 r s . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 reales arroba, y de 20 

á 2 2 cuartos l ibm. 
Vino, «le 34 á 4 2 rs. arroba, y de 12 é 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 32 á 42 r s . arroba, y dt 

10 á 16 cuartos libra. 

Sociedad especial minera. 

No habiéndose presentado ninguna per
sona á entregar en la Contaduría de esta 
Sociedad, los cuartos 3.° y 4.° de la acción 
número 45, 2.° de la 84, y 4.° de la 174,' 
ostiaviados al socio poseedor de ellos don 
Isidro de Aguirra, segundos anuncios inser
tos con fecha 7 do abril último en ol Bole
tín Oficial y Diario de Atnsos de esta pro
vincia, la Junta directiva ha acordado es
pedir nuevas láminas por duplicado^ favor 
del citado socio, y declarar nulas y de nin
gún valor ni electo las primitivas. 

Lo que se hace saber por el présenla 
anuncio para los efectos consiguientes. 

MadridJ&oVmayo d ¿ 1862.—D¿ úr-
den del Presidente, el Secretario, Mariano 
de Carda-Herreros.—126. 
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Por el preseute se cita á don Francisco 
Bertrán y Despraz, natural de Poyales del 
Hoyo, partido de Tala vera de la Tierna, 
cuyo paradero se ignora, para que se pre
sente en el oücio de don Gregorio Carras
co, Escribano d; la ciudad de Toledo, 
quien le dará razón de los albaceas, á par 

3ue contadores y partidores de los bienes 
e su Un doña María Águeda Bertrán de la 

Cavareda, eu cuya herencia está Intere
sado.—128. 
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EDITOR, 0 . iükH AmoMo GARCÍA. 
-i, 

Imprenta del mismo, Carrera de San Geróni
mo, núm. 50. 

MADRID.—1863. »-• 
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